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Las organizaciones de la sociedad civil, gobiernos locales, participando en la Plataforma Global por el Derecho
a la Ciudad1 -mujeres y niñas de todas las edades, disidencias y orígenes-, de todas las regiones del mundo
reclamamos que el tema de la vida en las ciudades, lo cotidiano, y entonces, los cuidados2[1] -imprescindibles
para la reproducción de la vida-, se integren a la planificación y políticas urbanas, hacia ciudades y territorios
más justos, diversos y feministas.
Necesitamos ciudades y asentamientos humanos que prioricen la vida y no la mercantilización de las
propuestas.
Aspiramos a ciudades en las que todas las mujeres y niñas podamos tener iguales oportunidades y desarrollar
nuestras vidas de forma igualitaria, de manera inclusiva, desde nuestras diversidades, sin violencias y haciendo
visibles nuestros aportes. Una ciudad que reconozca, valore y redistribuya el trabajo de cuidados en las familias,
la sociedad y en particular el comunitario, todos en general asumidos principalmente por las mujeres. Todo esto
demanda inversión en servicios y equipamientos públicos, que consideren el tiempo de quienes cuidan y
quienes demandan cuidados, así como la proximidad y la calidad. El cuidado debe ser reconocido como
derecho y como trabajo, por ello como una responsabilidad pública y social, con el involucramiento activo de
los gobiernos regionales/locales.
La pandemia de COVID-19, sumada a la crisis climática -que conlleva una gran cantidad de pérdidas y daños
a niveles locales y nacionales-, a los procesos de retrocesos democráticos y de crecientes desigualdades; han
puesto en evidencia los cuidados y la necesidad de inversión del estado en obras de infraestructuras integrales
del cuidado.
Sin embargo, a pesar de la evidencia lograda, persiste una contradicción entre el papel vital y esencial que
desempeña el trabajo de cuidados, así como las redes comunitarias de cuidados en el sostenimiento de la
reproducción y de la vida y de los ecosistemas, y la falta de visibilidad, reconocimiento y apoyo que reciben
quienes cuidan. Por lo dicho, urge garantizar el reconocimiento de los derechos y demandas de los grupos

2 El trabajo de cuidados se refiere a las actividades que garantizan la reproducción y el soporte vital. Abarca el
cuidado de personas que requieren cuidados específicos, pero también las actividades cotidianas que se realizan en el
ámbito doméstico comunitario y que garantizan el mantenimiento de la vida en condiciones adecuadas, como la
cocina y la limpieza. Definición incluida en el documento temático de la PGDC “Ciudades y asentamientos humanos
con economías diversas e inclusivas” https://www.right2city.org/es/document/citieswithdiverseandinclusiveeconomies/

1 La Plataforma Global por el Derecho a la Ciudad (PGDC) es una red abierta, flexible y diversa de organizaciones de
la sociedad civil y de gobiernos locales comprometidos con la acción política y el cambio social a través de la
promoción, defensa y cumplimiento del Derecho a la Ciudad a todos los niveles, dedicando especial atención a las
personas y comunidades afectadas por la exclusión y la marginación. Visita: https://www.right2city.org/es

https://www.right2city.org/es/document/citieswithdiverseandinclusiveeconomies/
https://www.right2city.org/es


que requieren cuidados y que en general son marginalizados (niñas y niños, personas mayores y personas con
discapacidad).

Hacemos un llamado a todas las esferas de gobierno para replantear radicalmente la forma en que los cuidados
son distribuidos, visibilizados, remunerados y apoyados por infraestructuras y servicios en nuestras ciudades, lo que
implica:

● Revisar los abordajes tradicionales de la planificación y las políticas urbanas, mediante una lectura crítica,
incorporando nuevos conceptos y métodos (incluyendo la investigación participativa y la mirada de género, plural
y multicultural), para dar cuenta de las demandas y usos diferenciados de la ciudad desde una mirada
interseccional que considere cuestiones de género, etnia y raza, ingresos, discapacidad, edad y diversidad sexual
en entornos de seguridad ciudadana.

● Establecer las infraestructuras y políticas necesarias para el desarrollo de sistemas de cuidados, que
concilien el trabajo reproductivo y productivo en las ciudades, con un enfoque de igualdad de género, proximidad
y accesibilidad. Es decir, ciudades que promueven la inclusión e integración socio-espacial, la cohesión social, las
interacciones sociales e inter-generacionales, un sentido de pertenencia e identidad y una calidad de vida urbana
mejorada a través del espacio público y el diseño urbano.

● Reconocer e incluir las distintas características culturales, de memoria, sociales y económicas de las
comunidades que la habitan. Mediante el ejercicio de la ciudadanía activa, con procesos de formulación de
políticas y presupuestos públicos participativos, que fomenten el sentido de pertenencia y de responsabilidad a
través de una gobernanza democrática. Eliminar la violencia y la discriminación en todas sus formas, garantizando
seguridad, paz, igualdad de derechos, oportunidades y acceso a los bienes y servicios de la ciudad.

● Visibilizar y apoyar las redes de cuidados comunitarios, formadas y gestionadas tanto por personas que
cuidan (amas de casa, profesionales en ámbitos de la educación, de la sanidad, empleadas domésticas, entre
otras), como por personas que necesitan cuidados (ancianas/os, personas dependientes, colectivos em situación
de vulnerabilidad conforme al sistema de cuidados actual...), pudiendo incluir también organizaciones sociales y
eventualmente recibir el apoyo de entidades públicas y privadas vinculadas a este sector. Organizaciones
feministas, gobiernos locales y nacionales, y otros actores relevantes pueden jugar un rol clave en asegurar un
proceso sustentable para la implementación de las acciones.
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